
Número 98. Sábado 18 de Mayo de 1878. 25 céntimos de peseta.

SLSCIULION PARA la capital.

Pesetas.

Por un año................... 17,50
Por seis meses..............  9,10
Por tres id........ . 4.90

SUSCRiClON PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año................ . 20
Por seis meses............ 10,66
Por tres id................. 6

GOBERNO DE LA PROVINCIA
DE 

BURGOS.

(De la Gaceta núm. 136J

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina (q. D.g.) 
continúan en esta Corle sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan la Se
renísima Sra. Princesa de Asturias, y 
las Sermas. Sras. Infantas Doña María 
del Pilar, Doña María de la Paz y Doña 
María Eulalia.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE BURGOS.

Circulares.
El Excmo. Sr. Subsecretario del Mi

nisterio de la Gobernación con fecha 9 
del corriente me dice:

«El Excmo. Sr. Ministro de Marina 
dice á este de la Gobernación con j^ha 
5 de Abril próximo pasado lo sigureffte: 
--Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer se remita á V. E. la 
unida copia de la filiación del quinto 

por la provincia de Alicante Vicente 
Ballestee Agut, que ha sido sacado de 
la caja de dicha provincia por el Cuer
po de Infantería de Marina, de donde 
desertó el dia treinta y uno de Marzo 
próximo pasado, con el objeto de que 
por el Ministerio de su digno cargo se 
dispóngalo conveniente para proceder 
á su captura.=De Real orden, comu
nicada por el Sr. Ministro de la Gober
nación, lo traslado á V. S. con inclusión 
de la filiación citada, para los efectos 
oportunos.»

Tercer Regimiento de infantería de 
Marina.—Primer batallón.—Media fi
liación del quinto Vicente Ballester 
Aguí, hijo de Valeriano y de Maria, 
natural de Orba, provincia de Alicante, 
reino de Valencia, avecindado en Orba, 
con oficio de labrador, su edad cuando 
empezó á servir veinte años: sus seña
les, pelo y cejas castaño, ojos pardos, 
nariz regular, color moreno, barba re
gular.—Entró á servir en clase de 
quinto en el número once el dia vein
tiséis de Marzo de mil ochocientos se
tenta y ocho por el tiempo de.... años. 
—Notas.—Se le leyeron las leyes pe
nales y pasó revista de Comisario en 
treinta de Marzo de mil ochocientos se
tenta y ocho.—Su estatura en treinta 
de Marzo de mil ochocientos setenta y 
ocho un metro seiscientos sesenta y 

cinco milímetros. —Alicante treinta y 
uno de Marzo de mil ochocientos se
tenta y ocho.—El Capitán Teniente, 
Jacinto Orliz.—Es copia.»

Lo qne he dispuesto se publique en 
el Boletín oficial para que llegando á 
conocimiento de los Alcaldes de esta 
provincia, Guardia civil y demás de
pendientes de mi autoridad procedan á 
la busca y detención del expresado in
dividuo y lo pongan ó disposición de 
este Gobierno si fuese habido.

Burgos 17 de Mayo de 1878.
El Gobernador,

JOSÉ FRANCÉS Y ALAÍZA.

Habiendo desaparecido de la casa 
paterna el joven Telesforo Romano 
Fiel, natural de Solillo de la Rivera, 
cuyas señas se insertan al pie, encargo 
á los Alcaldes de esta provincia, Guar
dia civil y demás dependientes de mi 
autoridad procedan á su busca y de
tención y lo pongan á disposición del 
Alcalde de dicho pueblo caso de ser 
habido.

Burgos 17 de Mayo de 1878.
El Gobernador, 

JOSÉ FRANCÉS Y ALAÍZA.

Señas de Telesforo Romano.
Edad 16 años, estatura regular, y 

anda con bastante dificultad, viste pan
talón negro de paño, elástico blanco de 
lana, pañuelo encarnada á la cabeza, y 
descalzo, no lleva cédula personal.

SECCION DE FOMENTO.

Minas.—Rectificaciones.
En el Boletín núm. 96, correspon

diente al dia de hoy, y al publicar el 
edicto de admisión de registro de la 
mina Valenciana, donde se dijo se ten
drá por punto de partida el «castro» 
de la zanja, léase el «centro» de la 
zanja.

Burgos 16 dé Mayo de 1878.
El Gobernador, 

JOSÉ FRANCÉS Y ALAÍZA.

En el párrafo primero de la dispo
sición sobre minas, inserta en el Bole
tín núm. 97, correspondiente al dia 
de hoy, se dijo por error material 
pago de derechos para la «comisión» 
de minas, debiendo haber dicho pago 
de derechos para la «concesión» de 
minas.

Burgos 17 de Mayo de 1878.
El Gobernador, 

JOSÉ FRANCÉS Y ALAÍZA.

ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE BURGOS. MES DE MAYO DE 1878.

Lo que se anuncia en este Boletín oficial en cumplimiento del Real decreto de 20 de Julio próximo pasado, advirtiendo que con arreglo al mismo se prepararán 
Y expedirán los apremios á los veinte dias de este anuncio, ó sean diez del vencimiento.

Burgos 13 de Mayo de 1878.=José Nebot.

Relación de los compradores de bienes nacionales cuyos vencimientos de plazos tendrán lugar en 21, 22 y 23 del presente, mes.

Nombre Clase y nombre Su Número Término municipal Núm. de los Su Libro y folio
Vp.r.ind ad. proce- del plazos y fecha importe. de

del comprador. de las fincas. dencia. inventario. en que radican. ae
i

sus venci
mientos. Ptas. es. la cuenta.

Faustino Velasco......... Burgos..................... . . Tierras............ Clero.. 8152 Villavieja ........ .... 12 21 Mayo 77,50 6."-634
Marqués de Lorca.......... » » » 3311 » » » 131,25 »—655
Faustino Velasco........... » 1) » 7553 )) » y 991,60 »-656
Marqués de Lorca......... y » » 2717 Máznelo Somufló......... » y 165,75 —657
Faustino Velasco.'........ y )) » 7554 Villavieja..................... )) » 1515 »-658
Marqués de Lorca......... » » )) 8555 » » y 1410 »-659
Manuel Olmo............... Quinlanaloma............ » » 4014 Quinlanaloma............... » y 500 »—640
Tomás Calzada y otros. . San Pedro Samuel ... D » 5062 San Pedro Samuel........ » )) 189,58 »—641
El mismo..................... y y * 5068 y y y 105,50 »-642
El mismo............... » 0 » 3063 * 0 y 58,88 »—645
El mismo............... c » )) 3069 » y y 25,13 »—644
Julián España............... Briviesca................... » » 1141 Fuentebureba............... 11 22 1816,50 7.°—208
El mismo.. y » * 1106 Calzada......................... y y 1276,50 —209
Sabas Alvarez............... Burgos..................... » * 2191 Burgos.......................... 15 23 301,25 2.-282
Faustino Venganza .. .. Gumiel de Izan.......... . . » » 8451 Gumiel de Izan............. 9 ■ 651,38 Adíe.— 12



DIRECCION GENERAL
DE LOS CUERPOS DE ESTADO MAYOR DEL 

EJÉRCITO Y PLAZAS.

Con fecha 27 del mes próximo pasa
do me dice el Excmo. Sr. Ministro de 
la Guerra lo que sigue:

«Excmo. Sr.=Conformándose S. M. 
el Rey (q. D. g.) con lo propuesto por 
V. E. en su comunicación fecha 18 
del actual, se ha servido autorizar á 
V. E. para publicar una convocatoria 
para l.° de Julio próximo en la Aca
demia del Cuerpo de su cargo, sin li
mitación de número, á fin de poder 
atender mejor á cubrir las necesidades 
del Cuerpo.

Y á fin de que la preinserta Real 
disposición tenga la conveniente publi
cidad, se inserta juntamente con el 
programa de las materias objeto de 
los exámenes y de los articulos del 
Reglamento de la Academia de Estado 
Mayor, cuyo conocimiento puede inte
resar á los aspirantes á ingreso.

Madrid 6 de Marzo de 1878.= 
José R. Mackenna.

INSTRUCCION
para los que deseen ingresar en clase 
de alumnos en la Academia del Cuerpo 

de Estado Mayor del Ejército.

Artículos del Reglamento que interesa 
conocer á los que deseen ingresar en 
esta Academia en clase de Alumnos.

De los Alumnos.
Articulo 45. Tienen opcioná ingre

sar en clase de Alumnos los individuos 
militares ó paisanos que reunan las 
condiciones detalladas en el sistema 
de admisión que prescribe este regla
mento.

Art. 46. Los Alumnos que sean Ofi
ciales tendrán las mismas considera
ciones y deberes en todos los actos de 
la Academia que los que no lo sean, 
alternando en las formaciones, ejerci
cios y demás clases de servicio.

Art. 47. Los padres ó tutores de los 
Alumnos que no gocen sueldo ó pensión 
del Estado están obligados á asistir á 
sus hijos ó pupilos con la asignación 
suficiente para su decorosa manuten
ción.

Si algún padre ó tutor faltara á este 
deber, se le advertirá por el Director 
de la Academia, facilitándole, si lo de
sea, la cantidad necesaria del depósito 
del Alumno; y si al mes de darle el 
aviso no se hubiese remediado la falta, 
será aquel separado de la Academia.

Art. 48. Todos los cursos, al abrir
se las clases, deberán los Alumnos 
presentar los libros de texto y los efec
tos necesarios para la clase de dibujo, 
que serán de la forma, tamaño y cali

dad que el Profesor de esta clase pre
venga.

Art. 51. Los Alumnos, desde el dia 
en que se les siente su plaza, estarán 
obligados á cumplir este Reglamento, 
las órdenes de sus superiores, y cuanto 
por Ordenanza corresponda á sus cla
ses, y esté conforme con la organiza
ción de la Academia. Serán juzgados 
con arreglo á Ordenanza y castigados 
con las leyes penales que la misma de
termina para toda clase de delitos.

SISTEMA DE ADMISION.

Art. 56. Las circunstancias que 
han de concurrir en los aspirantes á 
ingreso en la Academia son:

1. a Ser menores de 25 años y ma
yores de 16, si son hijos de paisanos; 
y de 14 si lo son de militares.

2. a Tener la aptitud física necesa
ria con arreglo al cuadro de exenciones 
vigentes para el ejército, y respecto á 
la vista, que no presenten los defectos 
de miopía ó presbicia.

5.a Acreditar su buena conducta.
4.a Poseer los conocimientos que 

se determinan en los programas res
pectivos.

Art. 57. Habrá cada año un con
curso para el ingreso en la Academia, 
que tendrá lugar en el mes de Julio. 
Oportunamente se publicará etf la Ga
cela de Madrid y en los Rolelines oficia
les de las provincias la convocatoria 
para dicho concurso, acompañando á 
ella los programas de las materias, con 
especificación de los ejercicios en que 
se divide y designación de los libros 
de texto.

Art. 58. Publicado que sea el lla
mamiento en la Gaceta de Madrid y en 
los Boletines de provincias, los paisa
nos que deseen concurrir á los exáme
nes, lo manifestarán por medio de un 
oficio al Secretario de la Junta Facul
tativa de la Academia, acompañando 
los documentos siguientes, legalizados 
en forma, según previenen las leyes de 
la Nación.

1. ° Fe de bautismo del pretendiente.
2. ° Certificación que acredite su 

buena conducta, expedida por la auto
ridad local del pueblo de su naturaleza 
ó residencia.

5.°  Certificación quedemuestreque 
el interesado ha sido aprobado en las 
materias cuyo conocimiento, según el 
art. 62, debe acreditarse en esta forma. 
Estas certificaciones han de ser expe
didas por establecimientos autorizados 
al efecto por la ley de instrucción pú
blica.

En el oficio de remisión se expresa- 
■ rán con claridad los nombres de los 
i padres ó tutores y las señas de su do- 
j micilio.
1

La Junta Facultativa emitirá dictá- 
men, y por su Secretario recibirán no
ticia los interesados de haber sido ad
mitidos, ó las razones que se opongan 
á ello, podiendo acudir al Director ge
neral del Cuerpo si creyesen no se les 
hacia justicia.

Todos los documentos antes expre
sados serán devueltos á los interesados 
á petición propia, si no fuesen admiti
dos en la Academia.

Los aspirantes militares solo necesi
tan acompañar la fe de bautismo y las 
certificaciones de aptitud á que se re
fiere este artículo.

Art. 59. Los pretendientes con ca
rácter militar dirigirán las instancias 
por conducto de sus Jefes respectivos 
al Director general de Estado Mayor. 
Cuando les sea comunicada la resolu
ción admitiéndolos á exámen se presen
tarán al Director de la Academia.

Serán puestos á disposición de sus 
Jefes los aspirantes militares que no lle
nen las condiciones exigidas.

Art. 60. El plazo para recibir los 
documentos que justifiquen el derecho 
de los aspirantes á presentarse en el 
concurso terminará veinte días antes 
de la época señalada para su apertura, 
y serán devueltos los que se reciban 
terminado el plazo.

Las faltas que contengan los expe
dientes podrán subsanarse hasta cinco 
dias antes de la época en que haya de 
abrirse el concurso.

Art. 61. Cuando los aspirantes se
pan por el Secretario de la Junta Facul
tativa que son admitidos á exámen, se 
presentarán al Director de la Acade
mia, si están en Madrid, ó cuando lle
guen á la capital, encaso contrario, 
debiendo hacerlo por lo menos cinco 
dias antes del señalado para el con
curso.

Ante todos los aspirantes definitiva
mente admitidos á exámen se verifi
cará el sorteo que debe determinar el 
órden según el cual han de ser exami
nados, sin que despues pueda admitirse 
ninguno que no hubiese entrado en 
suerte.

EXAMEN DE INGRESO.

Art. 62. El exámen de ingreso 
comprenderá las materias siguientes:

Aritmética.
Algebra.
Geometria elemental.
Nociones de geometría descriptiva.
Trigonometría rectilínea.
Trigonometría esférica.
Dibujo natural.
Idioma francés.
Historia de España.
Geografía política universal.

i Además deben acreditar por medio 

de certificaciones haber sido aprobados 
en las materias que siguen:

Gramática de la lengua castellana.
Elementos de Historia universal.
Art. 65. El exámen se dividirá en 

tres ejercicios.
Art. 64. El exámen de ingreso se 

verificará ante un tribunal compuesto 
del Director de la Academia y de seis 
Profesores ó Ayudantes de Profesor; 
las censuras se adjudicarán como se 
previene para los Alumnos en el art.81 
de este Reglamento, siendo necesario 
para la admisión en la Academia la 
nota de bueno por pluralidad de votos.

Art. 65. Los examinandos que por 
enfermedad no hayan podido asistir á 
alguno de los ejercióos ó se hubieren 
retirado sin concluirlos, pierden todo 
derecho á ser examinados en aquel 
concurso, debiendo empero ser califi
cados con las notas de desaprobación 
los que las hubieren merecido por los 
ejercicios praclicados.

Art.66. Terminadoslos exámenes, 
se extenderá un acta firmada por todos 
los examinadores, en la que se dará 
cuenta detallada del resultado. En vir
tud de esta acta, el Director de la 
Academia propondrá para Alumnos á 
los aspirantes aprobados por órden de 
mejores censuras.

En el caso de que dos ó mas aspiran
tes tuvieren exactamente la misma 
censura, será preferido el de mayor 
empleo ó mayor antigüedad, si fue
sen militares; y si uno fuera militar y 
otro no, será preferido aquel, y si nin
guno fuere militar, el de más edad.

Art. 67 El dia de la apertura del 
curso se presentarán los Alumnos ad
mitios con el uniforme señalado á su 
clase.

A los paisanos se les sentará en la 
Oficina del Detall plaza de Alumnos 
para que como tales principien á con
tarse sus servicios desde este dia, lle
vándose sus filiaciones y hojas de he
chos correspondientes.

El Director de la Academia solicita
rá del Jefe del Cuerpo copia de las ho
jas de servicio ó filiaciones de los nue
vos Alumnos que procedan de las ar
mas é Institutos del Ejército y Ar
mada.

Art. 68. Cada Alumno abonará al 
fondo general una cuota mensual da 
veinte pesetas para atender á los gas
tos del Establecimiento (1)

Para cobrar las cuotas mensuales, 
atender á su decorosa manutención y 
satisfacer los cargos que se les hagan 
por desperfectos en el local ó movi liario

(1) Por Real órden de 5 de Noviembre 
de 1876 se dispone que la cuota mensual 
sea de diez pesetas á partir de 1/deDi- 
ciembre siguiente.
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carácter militar conservarán su puesto 
en el escalafón del Arma ó instituto 
del Ejército ó Armada á que pertene
cieren, y ascenderán cuando les cor
responda por su antigüedad.

Art. 70. Tendrán haber los Alum
nos de primero y segundo año que sin 

■ ser Oficiales pertenezcan al Ejército ó 
Armada al ingreso en la Academia, 
pero no lo tendrán los que sean decla
rados soldados despues de su ingreso 
en ella, según Real orden de 5 de Di
ciembre de 1875.

Art. 71. Para atender á la educa
ción de los hijos de los Generales, Jefes 
y Oficiales del Ejército y Armada ó sus 
asimilados de los Cuerpos político- 
militares, se crearon para esta Acade
mia, por Real decreto de l.° de Mayo 
de 1875, aclarado por Real órden de 
7 de Setiembre del mismo año, el nú
mero de pensiones de gracia que á 
continuación se expresan: ilimitado de 
dos pesetas diarias, para hijos de mi
litares muertos en acción de guerra, 
según se expresa eu el Real decreto de 
19 de Marzo de 1876; doce pensiones 
de una peseta y cincuenta céntimos 
diarias para hijos de Jefes y Oficia
les; y dos pensiones de una peseta 
diaria para hijos de Oficiales Genera
les, siendo preferidos los huérfanos en 
las dos últimas clases, debiendo co
brarse todas estas pensiones desde el 
dia en que empiece el curso acadé
mico.

Art. 72. Los que se crean con de
recho á pensión, lo solicitarán de S. M. 
en instancia escrita precisamente de 
puño y letra del interesado, expresando 
el punto de su residencia, señas de su. 
domicilio y clase de pensión á que as
pira, acompañando su partida de bau
tismo original, la de casamiento de sus 
padres, copia del último Real Despacho 
del padre, y en su defecto de la Real 
órdej del último empleo; los que lo sean 
hijos de Jefes y Oficiales en activo ser
vicio ó de reemplazo, los que sean de 
retirados, acompañarán además certifi
cado de la Administración Económica 
de la provincia en que conste siguen 
percibiendo sus haberes por la misma 
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aprobados déla Academia, depositará en caja el 
1/de Setiembre cada Alumno de. los

itellana. que no tengan sueldo, haber ni pensión,
versal. la cantidad de 250 pesetas que deberán
dividirá en reponerse antes de extinguirse el de

pósito, quedando sujetos, caso de no
ingreso se hacerlo, á lo que previene el artí
compuesto culo 47.
J y de seis Art. 69. Los Alumnos que tuvieren

sullas de heridas recibidas en ella, co- ¡ 
pia de la órden que acredite que el 
hijo ó su madre se hallan en posesión 
de la orfandad ó viudedad correspon
diente, y por último, y en general, 
certificación de la bueña conducía del 
interesado, cuando sea aspirante, libra- I 
da por la autoridad correspondiente i 

del punto de su residencia; dichos do- ¡ 
cumenlos, debidamenlelegalizados con ! 
la instancia serán dirigidos ó presen- ; 
lados al Director de la Academia, el : 
cual, despues de revisarlos y clasifi
carlos, los pasará al Director general 
para que este, con su informe, los re
mita individualmente á la aprobación 
del Gobierno.

Art. 73. Las pensiones no podrán 
disfrutarse por mas tiempo que el re
glamentariamente designado en la Aca
demia para obtener ascenso, y solo en 
caso de pérdida de un curso por causa 
de enfermedad justificada, que durase 
por lo menos un mes, no se contará 
aquel curso para los efectos indicados.

Los Alumnos perderán el derecho á . 
seguir disfrutando la pensión por notoria 
desaplicación y pérdida de curso, por 
su mala conducta ó comportamiento, 
reincidiendo en sus faltas de carácter 
académico; por deserción ó desapari
ción del interesado sin justificado mo
tivo, aunque despues se presentase 
voluntariamente; y por último, cuando 
diere motivo á la formación de proce
dimientos por los que se le imponga 
pena de alguna gravedad. En todos 
casos, la privación de aquel derecho se 
hará á propuesta de la Junta Faculta
tiva, previo expediente justificativo de 
las fallas cometidas, el cual se remitirá 
á la aprobación del Director general.

PLAN DE ESTUDIOS.

Art. 74. La enseñanza en la Aca
demia durará cuatro años, compren
diendo cada uno lo siguiente:

PRIMER AÑO.

Primera clase.—Geometría analíti
ca, fisica y nociones de química.

Segunda clase.—Geometría descrip
tiva; aplicaciones á las sombras y 
perspectiva.

Tercera clase.—Ordenanzas gene
rales; leyes penales; táctica compren
diendo teórica y prácticamente la ins
trucción individual de Infantería y Ca
ballería, y las de compañía, escuadrón, 
batallón y batería.

Procedimientos militares; detall, 
contabilidad y administración militar.

Dibujo.

Lineal, ideas generales acerca de 
los diversos órdenes de arquitectura.

SEGUNDO AÑO.

Primera clase.—Cosmografía y geo
desia.

Segunda clase.—Cálculos diferen
cial é integral, mecánica racional y 
aplicada.

Tercera clase —Topografía; nocio
nes de historia natural y geología.

Dibujo.
De sombras y topográfico.

TERCER AÑO.

Primera clase.—Geografía militar; 
derecho internacional; reconocimientos 
militares.

Segunda clase. — Fortificación de 
campaña, ataque y defensa de las obras 
de campaña y lugares habitados; ele
mentos de fortificación permanente, 
minas y puentes militares; ataque y de
fensa de las plazas de guerra; castra- 
mentación; elementos de Artillería y 
descripción del material que se emplea 
en nuestro ejército.

Tercera clase.—Perfeccionamiento 
del francés.

Cuarta clase.—Equitación.
Dibujo y taquigrafía.

CUARTO AÑO.

Primera clase.—Táctica superior y 
estrategia; láctica de las tres armas, 
regimiento, brigada y división; organi
zación militar de España y de las prin
cipales potencias de Europa; ordenan
zas de los cuerpos especiales.

Segunda clase.—Servicio del Cuerpo 
de Estado Mayor en paz y en guerra, 
comprendiéndose la instrucción y des
pacho de expedientes y asuntos de que 
conocen los Generales y demás autori
dades á cuyas órdenes se hallan des
tinados los Oficiales de Estado Mayor; 
resúmen de la historia del arte de la 
guerra.

Tercera clase.—Equitación.
Cuarta clase. —Esgrima.
Dibujo y taquigrafía.
Art. 85. Los Alumnos que al pa

sar al tercer año de estudios no fueren 
Oficiales, serán entonces promovidos á 
Alféreces Alumnos con el sueldo asig
nado á los de su clase en Infantería, 
pudiendo retirar entonces los depósitos 
hechos en Caja y debiendo cesar el 
abono de las pensiones á los que estu
viesen en posesión de ellas. Los Ofi
ciales sin sueldo lo percibirán al pasar 
también á cursar el tercer año.

Art. 86. En los tres meses de 
prácticas que bajo la dirección del Jefe 
del Detall han de tener los Alumnos 
despues de examinados de cuarto año, 
deben levantarse planos topográficos 
de terrenos elegidos convenientemente, 
formar itinerarios, ejercitarse en el 
manejo de los aparatos telegráficos, en 

la escritura taquigráfica, en el despa
cho y tramitación de expedientes y en 
la instrucción de procesos.

Art. 87. Los Alumnos que termi
nen las prácticas con aprovechamiento, 
ingresarán desde luego en el Cuerpo 
de Estado Mayor, en clase de Tenientes.

Las notas en los exámenes serán so
bresaliente, muy bueno, bueno, me
diano y atrasado.

El uniforme que usarán los Alumnos 
es el mismo que el de los Oficiales del 
Cuerpo, excepto la faja y el sombrero 
apuntado. Llevarán un sprit azul en la 
leopoldina para los dias de gala; y pa
ra los ejercicios y actos interiores del 
Establecimiento una chaqueta polaca 
gris. No llevarán divisas militares los 
soldados Alumnos, usando las de sus 
empleos en la levita, polaca y capote, 
los que estén en posesión de alguno de 
aquellos en el ejército.

Por Real órden de 14 de Setiembre 
de 1876 se dispone que puedan pre
sentarse á examen dé primer año los 
Alumnos que hubiesen sido aprobados 
en el de ingreso, pero necesitan para 
serlo en aquel obtener la nota de muy 
bueno por pluralidad de votos.

Programa detallado de las materias 
que comprende el examen de ingreso 
en la Academia del Cuerpo de Estado 

Mayor del Ejército.

PRIMER EJERCICIO.

Historia de España.

1. * Época. Dominación de los car
tagineses en España.

2. " Dominación de los romanos.
5.a Dominación de los godos hasta 

la irrupción de los sarracenos.
4. a Dominación de los sarracenos 

en la mayor parte de España, y Reyes 
de Oviedo y despues de León durante 
la dominación expresada.

5. * Reyes de Castilla y León; Re
yes privativos de Aragón hasta la in
corporación definitiva de esta Corona á 
la de Castilla; Reyes privativos de Na
varra hasta su incorporación á la de 
Castilla.

6. * Reinados de la Casa de Austria.
7. a Desde el reinado de Felipe V. 

hasta nuestros dias.

Geografía política universal.

Descripción general física y politica 
de Europa y de sus islas, con la parti
cular de cada uno de los Estados prin
cipales en que se divide, y muy seña
ladamente la de España, que se exigirá 
con mas extensión, asi como las de sus 
colonias.



Descripción del Asia y de sus islas, 
con la particular de cada una de las 
grandes regiones en que se considera 
dividida.

Idem del Africa y la particular de 
los países en que podemos considerar 
dividida la parle conocida hasta boy 
de esta gran Península, así como la de 
sus islas.

Idem de la América, con la particu
lar de los Estados en que se divide la 
parle septentrional, la de los que for
man la meridional, y la de las islas 
situadas en los mares que rodean esta 
parte del mundo.

Descripción de la Oceanía, conside
rándola dividida en Malaisia, Melane
sia, Micronesia y Polinesia, con ex
presión de las islas que forman cada 
una de estas grandes secciones.

Dibujo.
Dibujo natural hasta cabezas inclu

sive.
Francés.

Leer y traducir correctamente el 
francés.

SEGUNDO EJERCICIO.

Aritmética.

Numeración.
Cálculo de los números enteros.
Propiedades de los números enteros.
Fracciones ordinarias.
Fracciones decimales.
Sistema métrico.
Números complejos.
Extracción de raíces.
Señales de incomensurabilidad de 

las raíces.
Razones y proporciones.
Progresiones.
Logaritmos.
Método abreviado de multiplicar.
Diferentes sistemas de numeración.
Simplificación del cálculo de la raíz 

cuadrada.
Límite de divisiones para hallar el 

máximo común divisor de dos números.
Las potencias sucesivas de un nú

mero mayor ó menor que 1 tienen — 
ó 0 por límite.

Teoría de las aproximaciones.

Algebra.

Nociones preliminares.
Operaciones de álgebra.
Máximo común divisor algebráico.
Resolución de las ecuaciones de pri

mer grado y su discusión.
Teoría de las desigualdades.
Análisis indeterminada de primer 

grado.
Ecuaciones de segundo grado.
Ecuaciones bicuadradas. Análisis in

determinada de segundo grado.

Cálculos de las expresiones imagi
narias.

Potencias y raíces de cantidades al
gebraicas, con la generalización del 
binomio de Newton en los casos de ser 
el exponente negativo ó fraccionario.

Progresiones y series.
Fracciones continuas.
Logaritmos con las aplicaciones, i 

formación y uso de las tablas de Callet.
Teoría de las funciones derivadas
Cantidades que se reducen á °|0, etc.
Teoría general de ecuaciones, ex

ceptuando el teorema de Cauchy.
Teoría de la eliminación.
Trasformacion de ecuaciones.
Raíces ¡guales.
Ecuaciones susceptibles de reduc

ción.
Resolución de las ecuaciones numé

ricas.
Teorías de las ecuaciones bino- 

mias, con la resolución trigonométrica 
de las mismas.

Ecuaciones reducibles al segundo 
grado.

TERCER EJERCICIO.

Geometría.

Nociones preliminares.
Rectas que se cortan.
Teoría de las rectas paralelas.
Propiedades generales de la circun

ferencia.
Angulos y su medida.
Triángulos y condiciones de su 

igualdad.
Cuadriláteros y polígonos en ge

neral.
Circunferencias tangentes y se

cantes.
Lineas proporcionales.
Semejanza de polígonos.
Polígonos regulares y relación de la 

circunferencia al diámetro.
Superficie de las figuras planas y su 

comparación.
Del plano y de su combinación con 

la linea recta.
Angulos diedros y poliedros.
Propiedades de los poliedros, con

diciones de su igualdad y de los trie
dros en particular.

Poliedros semejantes, simétricos y 
regulares.

Superficie y volúmen de los polie
dros.

Propiedades principales del cilindro, 
cono y esfera.

Definición y propiedades del trián
gulo esférico; condiciones de igualdad 
de los triángulos esféricos.

Triángulos polares.
Superficie y volúmen del cilindro, 

cono y esfera.

Comparación de las superficies y 
volúmenes de cuerpos semejantes.

Geometría descriptiva.

Elementos.
Rectas y planos.

Trigonometría rectilínea.

Nociones preliminares.
Funciones circulares.
Construcción de tablas trigonomé

tricas y uso de las de Callet.
Fórmulas para la resolución de los 

triángulos rectilíneos.
Resolución de los triángulos recti

líneos.

Trigonometría esférica.

Fórmulas para la resolución de los 
triángulos esféricos.

Resolución de los triángulos esfé
ricos.

Indicación de los autores que pueden 
servir de texto para la preparación.

Geografía.—Merelo.
Historia de España.—Gómez Ranera.
Aritmética, Algebra, Geometría, No

ciones de descriptiva y Trigonometría, 
Cirodde.

Nota.—La indicación que se hace 
de los autores no excluye á otros cua
lesquiera que traten con igual ó mayor 
extensión las materias del examen.

INSTITUTO DE 2.* ENSEÑANZA 
DE BURGOS.

Interesantísimo.

Se advierte, por última 
vez, á los alumnos matri
culados en este estableci
miento, ya sea en enseñan
za oficial, prirada ó do
méstica, que los que no ve
rifiquen, dentro de este mes 
precisamente, el pago de 
los derechos académicos 
(cinco pesetas por asigna
tura), no podrán ser admi
tidos á exámen ni en el mes 
de Junio ni en Setiembre, 
perdiendo, por consecuen
cia, todos los derechos á la 
matrícula.

Burgos 15 de Mayo de 
1878. = El Director, Dr. 
Eduardo A. de Bessón.

Anuncios particulares.

Interesante á los Ayuntamientos y 
particulares.

D. Deogracias Martínez en Aramia 
de Duero, D. Domingo Busto en Belo- 
rado, i). Ruperto Santa Olalla en Bri- 
viesca, D. Ladislao Pinillos en Lerma, 
I). Cándido Ornillos en Caslrogeriz, 
1). Feliciano Cantero en Miranda de 
Ebro, U. Gerónimo Chico en Roa, D. 
Julián del Rio en Salas de los Infantes, 
D. Roque Arriaga en Villadiego y 1). 
Urbano López en Villarcayo admiten 
en sus respectivos domicilios y se en
cargan de formalizar en las oficinas de 
esta Capital por conduelo de la Casa de 
Comisión y Agencia de I). Manuel Rico 
y Gil, establecida en la misma, Santa 
Agueda, núm. 12, principal, todas las 
cantidades que los Ayuntamientos 
adeuden en concepto de consumos, sal, 
cédulas personales, aprovechamiento 
de montes, gastos provinciales etc., y 
cuantos exijan la situación de fon
dos en metálico, obligándose á pre
sentar á los interesados las cartas de 
pago ó licencias de cortas que dichos 
ingresos produzcan en el término de 
tres dias y con sola la comisión de 
UNO POR CIENTO con todo gasto. 
A los particulares les recogerán sus 
pagarés de bienes nacionales con 
iguales condiciones, y harán en su 
nombre cuantas entregas les enco
mienden en las oficinas del Estado, de 
la Provincia y en las casas de comer
cio ó particulares. Si los ingresos 
encomendados llegan á la cantidad de 
20 000 reales, la comisión será tan 
solo de 3/-4 por 100.

También compran toda clase de pa
pel del Estado, sus cupones vencidos 
y por vencer, recibos del Empréstito, 
Décimas partes del mismo, y por fin 
se encargan de la presentación de los 
Cupones al cobro garantizando su va
lor y con igual comisión sobre el efec
tivo que la ya establecida para los 
pagos. 6—la

LA GRAN CAMISERÍA.
En el establecimiento de este nom

bre, situado en la calle del Espolón, 
núm. 42, de esta Ciudad, se expenden 
al por mayor camisas, calzoneóos, 
cuellos y puños postizos de varias cla
ses, á precios de fábrica. — BURGOS.

6-50

VENTA.
Se hace de una tierra de cuatro 

obradas y media de primera calidad, 
sita en el pueblo de Caslrogeriz y pago 
de Azcaray. La persona á quien pu
diera convenir su adquisición puede 
dirigirse á D. Dámaso Camino, calle 
Mayor, 175, Falencia. 4-4

ALMACENES de CAMAS de HIERRO 
y máquinas para coser de lodos los 
sistemas con precios de fábrica. Pp 
danse dibujos y precios á .1. M. Olivo0' 
Cantarranas, Burgos. 10—50
IMPRENTA DK LA DIPUTACION PROVINO»1"


